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SERVIPLUS GASOLINERO, S.A. DE.C.V; 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11.911 

.
-

/ ·. 
PRESENTE . "<< ·. . : ; • .;- .: : .~~·:.:. · X <<  . 

./ - ··- .-' . ·. · ·'· \·: ' · . . ; ·.ASUNTO:licencia'-Ambiental Única 
·· . . . . . •. . . BITÁCORA: 09/LUA0.9.9.8/01/17 

En atenci9n a la solicitud ingresada· a= ;estaJ\genda Naciqriai de Seguridad Industrial y de 
ProteCción al Medio Ambiente dél Sector Hidróéarburos, eri lo sucesivo ,fa-AGENCIA. el día 2 6 
de enero de 2017-y-turnac;la para . su atend6n·a•'h3. Dirección Generai'."de .Ge.stión Comercial. 
adsc;:ri_t~ a_ia Unidaq de~,e·stión, Superyi~i.ón:: lh?P~~C:[óo y Vigiianda C_9mercial. por medio. del 

cua.l'en~.~,!carácterSJ~~e·gtesentqpte· r~~.aJp~I ·~~~S~,~~~~ i.p;ieht?,~~~vw~v.,~; 9,A~,oLINE~Q.~S.A. 
DE C.V., ESTACION · . .DE' SERVICIO. 1-19.1-¡,:_ :t ,bn .. übjcac1on en PERIFE~ICO, COLONIA 
CENTRÓ, MUNIC.JPIO, CUNPÚACAÑ;lsT..ADO~ó( ~TABASCO;~tooiGb' 'f>OSTAL a'6.690, 
en lá:sucésivo el REG.ULÁDb';-.iramita:litehda iAtnb1erital únka (LAÜ). üna:~vez evaluada la 
infór.rnapión present~qa, ;y; · .. _, : .• _ .. . ' ~ .. ·: .. : ,: ':Y·· ... ::.. :~, -~ · .. : ·. :· . · .. ___ .. :: :-:~ · ' . .. · · 

.< ·' ::·· · .... :: -~ ~,. ·;· ·:·.-·· e o N s r D E ,~~'A-~N·· -p (( · · ··:'<--'"'·· ' ··· 

1. Que.esta Direcció~ ;G~-h~ra~ d~ Ges_1::i'6n ;E.~~~r.~ial. es · co~p~tepte para revisar;.evaluar 
y-resoiver sobre la:licentia Ambientalúiik~§8íiC:itada porJel RECiüliAt>o. de:tonfcirmidad 
con:Jq . dispt:Jesto e~ : fq~s .artículos 4 :frac'sfó.P ~XYIL,y :3 7 .Úac~tgn. XVIII) :lei ._Reglamento . 
lnteriqr ~fe la. Agencia' Nacional de .Segurid~d - lndústrial y de Protección .al M~dio Ambiente 

del Sector Hi~rocfrbúros:. , .. ·:' , · ·.:: · . .:.-·::: :~.: · ,' :. · .. · .:<{·::.::' ... .-:;_, . · . 
11. Que el día 2·6·de .enero :Cié ió17:se+eci!Jió e_ri :.la AGENCIA, Ja.:·s·olfcitüd de Licencia 

Ambiental úriic~p-~r~: ~r establecimiérito·:sERVIPLUS GASOLIN~RÓi:s::A. DE c.v .. misma 
que fue registradi ccin.núrijerq eje bitácqra Q.9/LUAp99~/.0lll-7;~ 

. -::·•.· , .. ·· ···:· .. ~-.":_::. ... . .·· • ' " ' ;" ~: : .. " -:-"" ····: -:-. ·.~:· .. · · ·~"·'-': .~ ····:·· .. : ... :... . 

111. Que con fecha 19 junio d~I201Z - est~f-t~irecd9n Génetal de. Gestión Comercial emitió 
acuerdo de apercibimiento · rri'édiante .. ; : ofi~io· ASEAlUGSIVC/DGGC/8399/2017, a 
través del cual se solicitó información coiíiplementaria para estar en condiciones de 
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Av. 5 de Mayo No 290. Colonia San Lorenzo. Tlaltenango. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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Lo Agencia N.1cional el.: Seguridad lnctumi.11 y de Protección al Medio Ambient~ del Sector HidrocarboJros también utiliza er acrónim·J -ASEA· 
y las: palabra s: .. Ae~ n c:i¡t clt! St!etlridad. Enereii\ y Arnbit!nte• corno part f.l di!' su id~ntldad Institucional 
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resolver el trámite .con número de bitácora 09/LUA0998/01/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte ,días hábile.s·· a. partir de la notificación del acuerdo en 
comento . 

. IV. Que el día 11 d~ sepdembr~-,de'· 2cn:i,¡---~e ~'e~ibló· ~n off~ ihlrá'd~"''pa~tes de la AGENCIA 
para su evalua:C{qn._. la inf6rmación sol,i~itada _.a través d~( #ú.ei-do~· d~ apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/OGGC/8399/201.7:··: - ~ ·'.:. : . ...... ·.. . .... :.· .. ~ ··· : . 

·, ' 

v. Que el REG_ULA.DO cumple ~e:~n le?? : r~qt..Üsit~s n~c-es~dos para el ú·á.mi_te de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNIC.(·rnismos qué'·pr~·sentó dehtrodela sblicitud.registrada 'con bitácora 
09/LUA0998/01/17, así_como la lnform.aciqn adk:ionalreferida en el CONSIDERANDO 
IV~ del presente. · · . ·. . . · . · 

· . . ·· . . 

Por lo tarifo·. con fundamento en los artío .. ilo~ l; .:3_fr~có6n· XIA. S fracdónXVIII y 7 fracción 11 
de la; Ley. de la Agéncia Nacional de.SeguridaéJ ··IntJusúiaJy de Protec~iÓri al Medio Ambiente 
del S.ector Hidrocarburp-?; 11 O y . 111 ·BIS ; de_; lá. Ley' General del · Equilibrio Ecológico y la 
Protecdón al Ambieríte; :4, fracción XXVWi.374rac'c.ión' XVIII del Reglamento lnterior·de la 
Agérii:ia-·Nacional dé· Ség,,Jridad :-:lndüstrícil -.V'~a~~~Pr.btétción al·· Medio y;A'nibiente del SeCtor 
Hidroqarpuros; · 6, 16·,:. ) :{ BIS ;•apar.tado MJr.~é~iQr;l· ijf i:lei·Reglarrientp'·. de~; fa Ley Genera..l .. del 
Equil.i~rio , :Ecológic9 y fa_ Pr9,te~<;j_ón aL.A!;nbi_~Qt,e,'·~·Q · ma.t.~r,iá: de Preve.pción y Co11trol de la 
Cont~iri¡fnación d~ la.' A,tfriosferá( ademá~ :_~éi~_A,'cú~rdó .pat ·_el. que. . se . ref~xman y adiciqnan 
diversa.s disposiciones· aJ piyé~o que éstablece~ l\)s. :p·roó:!dimiento~tpara obtener la lic-encia 
ambientai Üníca, mediante un trámite único, as(corrio .la aduallzacion 'de la información de 
emisiqqe.s mediante Un-a ~~,~ula d~. opera¡;;iÓn:áf14~1 ,,;g~blic;ado el i ~de abril -de 1997, así como 
las de.má~ :9isposicioQE!S qúe' resúJtén aplícabie~.·:esta-Direcdón GE!n'er~Coe.Gestión .C,ómercial, 

r "" "' .· ' ' ' ', • ·· ·~ : .• • • • • . • • • • .: .". ,; :.' • ' , ,.. : • ' . • • • •-• . • • 

R-E .S_ q:FL,'f(":: . ' ·· -::: .--<~ --:~\. :"-' . 

PRIMERO.'- .' Ten.er .' por cum.pljdos . los requi~ii~~ té¿riicqs ·.y - legales.<;pres~ntados 
REGULADO para. tramitar y óbte'ner la Licen.da>Ambi~nt~l Única .. _:/t.·>-·· 

' ~ .. 
SEGUNDO.- OTORG.AR..aJREGULADb-la : .-: ·· ·· 

ucEr'Ú:iA::-'AM.stENTAL 0NicAN°· LAu,;.A:sEAiis :t9~2o 11 
. ,: ; .. : ·.:; ~:.:_ .. . ~· : . . · .. 

La presente Licencia Ambienial Úni~~quedá. ;suj~i~al. cu:~i~)j~i~nto de las siguientes 

por el 
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Av. S de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11210, Ciudad de México, 
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LJ Agencia Nacional de Seguridad lndus;rial y de Protección al Medio Ambiem~ del S~ctor Hidrocarburo~ también utiliz,l el acrónimo "ASEA" 
y las palrtbras .. Ag~nr.lcl <le S.:euritt;¡cl, Enercia y AmbienLC .. como p<lrte de SU i!.IP.ntidad Institucional · 
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CONDICIONANTES-

l. La Licencia ampara el ~uncionamie ,ntd y fa operación del establecimiento denominado 
SERVIPLUS GASOLINERO.<S.A. DE :CV., E.s·. 11911 con ubicación en Periférico, 
Colonia Centr.o. Cunduác~n. t~ódigo .. Postai s6c69o. -&~tadÓ. de'"fabasco. que se dedica 
a la comerd~.llz~ción ·de gasolina y diésel. con_ una capáeid?d~- instála_da de suministro 
anual de,·'S~640;ooo litros Pemex·Magna.l;44Q,OOO ljtros Pemex:Premi.um y 480,000 
litros de .. Pemex . Diésel. · El · est(lblecimiento· cuentá · para . su ·. operación con las 
instalaciones desq.:itas eh la.Jabl:a·:t oel .presente . . ::. ·, . ' .... . . r/'. : > 

11 . 

. . . . ..... . ).'· . . .· 

·. ,· Tanqueibi.partido . . . 
' . : . 

-~· ..... · _: ·:¡' :!. . . . . ; . . . . . , . ...... , _, .. . 
·¡ oispeñ-s~ri~:¿óJ~'~aciiadO'r-. d~tM~'kt,'~:;~~-.·t ·.· >> .: ... 

6 · ¡ Premium-Diésel) _·_, ·- .:_::,:...>' ... : .... ? .. .. . ·• .. . • . -' . . , ; .; .. 

. ·.\l~ ',': .. . :~:f¡~~~ii~~~~~g~~~l.±:.%~~~~~1~1~i~:~!~;::~¡~~~-;.i~'~i~~!~~§~~~~i~~j~~!.~~f~~~i: ; ; ~{ f i ~: 
- · . : Dispensario . .(despachador de .'Magha- '(' .·· ' . .. '·.' :·: -: · : .~ ·.,:r· :-.'~ · '· ' ; :. ' • · -" 

... ···l ~ii~~~~~~s!i~?b·?J~:~if':j~~:-~ x~~ ~·c;!~Jfs?~~~~¡¡;~:'~;~f.·;¡::;~;' .. 
La•pr.esente Licendé(AmbientaiUht"ca·~e·expide por ú.niqPíez entánto el estable~imiento 
no' cárñbr~;de ubicadón·o-=ae' activic:lad .. según lefüE:(aútorJzacfá;·:'sfes esté ercaso deberá 
solicitar Úña\ nueva . licencia.·· s'¡, ·exíste l cambio . de raZ'ón social: aiJÓlehto en la 
capac.ida4~~~~1macenaml'~l1tQ, cah~1Íljd~ de procé:~ó:ah-lpliaq'iónj:t~ :¡nstalaciones 
o la genera~iÓil ,de nuevos · r~siduos ·peligrosos'. deberá .prés,.entar ·la solicitud de 
actualizació'fl:·a: las cohdicionq.ntes' réspé'C'fiv'as: . .. .• ;:-: .. .. .. · •.. . ·.~::. · · 

111. La Licencia es fhtraJ1'Sferible \~· otro·s': establetimieritc;s · y:~~-9tofga sin perjuicio de las J 
autorizaciones, permis~is :'/. regisúO'~~: que :· d~b~n obú~nérse ' de ésta u otra autoridad 
competente. _ ~;·· . \ ¡· 

~i 
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Av. 5 de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, 
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"20 l i, Aiio del Centenario de la Pror;,~igación de l_a Constitución Política de los Estados Unidos Me~icanos" 

IV. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la autorización en materia 
de Impacto Ambiental y Riesgo; otorgada con númeró de oficio SERNAPAM-SGPA
IP /O 18/2 o 16, exped.ida-,_por 'la, S.ecretaría dé Energía,R~\=u rso$ -Naturales y Protección 
Ambiental. de,fe_cha i2.de febrero de 2016. -, >'.', _ .... . :._,. ·· .. 

. · .. 
V. El REGULADo· .. h<i"sta en tanto no ·se: emitan ·iineamientos, dire'ctrices: criterios u otras 

disposicio~es ~d~inistrativas de caráctec general .por parte de esta AqÉNCIA. deberá 
remirir. a la Secre~ada de M~dio AmbieQte y.R-ecurs·os Nat~r~les_ su Cédula de Operación 
Anual en lo·s términos vigentes · esta~lecidbs ; a partir d~l año 2018. · . . . . . 

. . ' .=' 

VI. Asimismo el REGULADO, · deberá·. estirnar y. ·reportar en ·la Cédula · de Operación anual 
éorrespondiente, conforme a fo ·éstábleddo en ·e¡ Artítlilo:· 20" ·del Reglamento de la Ley 
·General del' Equilibrio Ecológico. y la: Protección al Ambierú:e en materia .de Registro de 
, Emisiones y Tra:nsf~rencia de Contar:ninari~es, las. emisione~·· de los contaminan~es a la 

· •. atmósfera. hidróc'arb.uros to talés,:.:; oerú;:ei:üi~O::tph,ú:~rio; ; xileno -y be(<aho. -deriva.da,s ,;d~ la 
·operación de'·l9·s tanques de alrn~~~riámjentriy los · disperi~arlos ·de ;gasolinas·.· así 
como los;c:pntamlnan.tes criteri_o: pro~~oie~t,~$ de :¡~ pl?nta -~e emergencia. . ·;-:' . 

• • • • :. : \ .: • • :.. ; J • • • : • : •• # ~- . , ·\ ' \ : •• .'·, •• • • • • • ·.. : • 1 • • • : · •• ; • : • 

VIl . ~ .Ek:REGULAI::iO.~&bera·:tumplir ·con-' ki'·e·stábl@ddo .én.:Jos :artículos '';13 fracción ill iy '17 
. ·._ .. ;fracciones I;" II •. VI.VII. VIII, y, IX del Reglameot9 de)a·le.v.G.eoe[al.deJ Equililxio E!;:ol~gico y 

. ÍáProtección al Ariioienteen materia de Prt:iverlción·y:coñffofde' la.Contaminiü:ión de la 
. ·· Atmósfera y a las· Normas Oficiales Mex.ica~~s vigen~es que~ les s~an aplicables. · . . 

· · .. · · · · .. ·· ... · · .. ; . ·:. ··:- . ·<¡ · ~ : :· :~-::·. ·· . · ·~ · ~ :.: .. : _ ;. : . · ,:···t'. ~Ff 

VIII. El -REGULADO_ -.q~berá dar q,¡mpJimiehto. al Artículc;) ·f o_9;·bis de la Le{Oer\~tal del 
Equilibrio EcológiEo ·~tia Protección aiA¡Tlbiente y a los Artículos ·9-y 18 de. su Reg[amento 
en·matefi_á de Registro dé . Emision~s_y_Ji';añsfére~da ·ae ConÚímiñan~es .. Ó..iañdo existan 
emisiones ó.transferencias de cóntami"néintes y sustancia:s .. que se ~ncuentreri listadas y 
que cumple~·:et~mbral de repqrte est~pietido enJa No,rm~i -Ofi.ciai;Mexjc~f}a NOM-16 5-
SEMARNAT ... 20~3. !a cual establece 1~ li.sta de: sustancias. $ujet~s . a reporte para el 
registro de em($.i.ones·y transferencia·decbrita:minante.s; ~.n es.te mismo orden de ideas, 
se deberán reportarJas emisione~ (LJgitivas. c;qr.resppf1qie_r)t~s. 

IX. El REGULADO. en cas~ d,e p~rbs prÓ.gramad~s ,por. mante-~lmiento de la instalación que / 
impliquen desfogues o emisiones é;il~ atmósfera. deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de ~ 
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Av. S de Mayo No 290, Colonia San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México, 
(Parque Bicentenario), Teléfono (+S 2.5 5) 91.2 6 .O 1.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección .11 Medio Ambiente del Sector HidrocMburos t.1mhién utiliza el .1crónimo "ASEA
y la5 p<~ la hrils H Af!:!ncla de '5e[:ul'id.:.d, Eneral-' y Ambiente" como pant"' de su identidad in~a itucion al 
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seguridad que serán implementadas para evitar.desgos operacionales Y. ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección-Civil correspondiente. ~ . 

=-.... ~-~ ~-. -... . .• ·• ·. - .:.·-~·:. :. . \: .•. ~-' !•~?t-- : .í' .. -. ; •• -:. . ... . ·:>.. , 
X. Para el caso .. de paros '!",; pr-ogramados por m·ántenimJénto;·'.:- el¡ REGULADO debera 

implementar lás· f!1ejofes'''prácticas para mi8if!]i7;_ar" las emiiig~e~ d~;'~_o_ntaminantes a la 
atmósfera, ·hasta :;en tanto no se ' emitari ': linearrüentos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas:de. caráttér_gen~·ral ;por parte· de esta AGÉNCIA. 

XI. El REGU~Aoo deB.érá · r~aliz~r :. ·á~~ione~ ·;de· ·.·~a~J~0Imi~fit~ ·periódiCo a··los equipos 
indicados en la Ta~ia 1 d~ la presen:t~ . mismas que .élebe~(án r~g[strarse .. én·una bitácora 
de .operación que será susceptible· a· ser verlfididá p~or esta AGENC.IA. 

. . . . .. ': i . : . ·_: ,: . . . . . . . ') ~-. . .. . ·. . ' ·. . ·.. . . . ·. . . . 

XII. El REGULADO deberá partidpár ·en .los planes. de\~ontirtgenda que··instrumenten las 
··autoridades ámbientales "ioc~í~'s, con.el fin de"cóntrci.léir r~:contaminación que se presente 
_por condiciof;]es meteorolqgic~s desfavbra~l~s . -o eJ!Iisiones e·xtr~ordinarias no 
.controladas.: : · . ·. :-·· :. ~ :: ·· · . ' - · .. _; .· ... ·· · · ·' . ·· -:' ·: -· 

# • '' ·'•.! . ·. ~\. ··: :-... : ·_~ ..... ... - ·- ~.:~~;" ~¡·~: .... ~~ .. ~):. · ... :-. ~ .... ··:·*: .·:.. . .'_:j ;-, ~\-~-. ':~~~: .. ·"" .. ·\ . !: \ :-;·. \ =::;\ ~~ ··. · .. -:· ·· ' 

XIII. El ~EGU[:~~O deb.erá 'l~:Y,~r9~.a.·, ~}ta.cor~ d.e. g_P.~r~_c1?n. m~~teni~í~'}~~ y de supervisión 
.·o .monitoreo, de :su sj~tern.ii· ~ori~ra)ncendioy ·d(det.eq:ión ·de incenqiq's, en _19. que se 

,; .InCluyan eqi:lipbs: ·. líne'ás~)~dispositiv6'S~:.:e :\ihstr'.úmentos ::de' conáot 'para verifida/ la 
·)_integralidad· d~ sus:elemen.tos ... ·~·.: .-=:, ·, . . '. ·• ~.< -~~:~-:~ - ~<:-~ :;: · ·.·· . ' .... .· ' . 

·:~:.-··:':' .• ::.:-;. ·:·: .• -::... .. l.. ~ ., • . ·.- .~; · .•. ·:·:.- •• · : ·.:' ·'.\ \ :\ ~, :-: . .,:,. .. • ~ .~-.. : ·: ~ .:. · · <.: ·> ... ~. . . . :) ·'··:: ... :·· .. . _.. .. 

XIV. H.REGULADb deberá garantizar el cumpliriiiéito :de lb :estableddo en el artículo 34 Bis 
d~(R~g;lament'o de)a . .L~\/ 0-~9é-ra) :P.:a:ra lá Pre:v~~~,Ü?.h·Y. Ge.sti"ón ln~egral de~,l~s ~Re?iduos. 
así'~oif!o en la NoM:.t6I:~S~MARNA T ~ 2 o 1 r; _que'~-~fáblece ·las· crit:erios 'P.árá,dasificar 
a;los R.ésióuos C:te-.Man~jo·-:Esp~:cial y determinar~;,:(üáles : est.án sujeto~· · a ·• Pl~·nes de 
Mañ'éjd; ~}listado de~· las'·'mí5mos, el protedirrííeñ.foC pára·fa:.iñdusion o exciiJ'si<S'n a dicho 
listado-;·:ksí"c:omo lós ' elementos V .. pro:cedimient6s-para la fprmulación de .. los planes de 
mane)a;· :·· .. ···· . ·. <,::.:.:;. :;_,~: ; .:,;, .. . - · :} ":~:-~ : ~· .. ·· .: ::. ~---~;,:·::;(:') ·· 

XV. El REGULAD_O: cj"eber.á garantizat "que el. ni anejo :dentro' y_ fuera -d~ ,sus .instalaciones de 
los residuos peligrosds.:, LQsJ<>.~. a._ceitosos 1 ton/a,ñg:; S§lidqs· (envases impregnados 
de aceite) 0.4 ·t:on/a~9tQtr._{?s~_f3:~sl~_uos P.~ligt.§~~~ -(ªg~¡;¡s oleosas) 1.6 ton/año, 
que genera cumple cori::IO:~est*blecid~ :r~n los Artícúf~s ~t5 1".' 151 Bis, 15 2. 15 2 Bis de la . 
Ley General del Equilibrio Ecológico {la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables ~~ 
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SEMARNAT kl -
• [; ¡ 

--S-EC-R-ETAR1ADE f.¡ f, 

MEDIO AMBIENTE ··.' .... ':; ~-;~ 
Y RECURSOS NATURALES _ -~ 

·,: ··:r.:-: ··. 
: .:;:: .- · 

·· ·.'··o ASEA 
· AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.:. :.,'. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15418/2017 
Ciudad de México a 21 de Noviélibre de 2 O 1 7 

· ; ;. 20 17. Año del Centenari~ '(le la Promulgación de la ConstitJción Política de los Estad~s Únidos Mexicanos" 

de la .Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; su Reglamento 
y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes apliGables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deber;á gar~ntizar. e!:_cumpJ.ir:ni~·n·t9 del ar,tíc_ulo .. 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Pre:venC,Ióri' y·Ges'tión lñfegearde los Resiéluós;:;en el cual se establece 
el procedimiento pará>la' identificación de .los residuós peligfosOs ... así como de los 
artículos 43 y.45 del Reglamento de· la Ley'Ge~éalpara la Prévenc:iÓnyCiestión Integral 
de los Residuo.s, en el caso de .que.el REGÜL~DO· genere nuevos residuos _que por sus 
características seafl·, considerado!:! .'peligro.~os se.g(mJa NQM-05 2-SEMARNA T -2 005, 
deberá actualizar' su Licencia'. . . ' .·· . -: . . :· . · . . .. , . ' . 

XVII. El REGULADO deb.erá garariti;zar,que .el al'maceiÍ?miento de ios residuos peligrosos 
generados dentro de su estabi~!Zimiento cumpla'_cbri)o estableCido eri los A{tículos 8 2 y 
84 del Reglq.mento de. la· Léy. ,Gen~ral · para· la-P.rey_e~ción ·· y Gestión Integral de los 
Residuos:·, · · . ' · · · ··· · .: ' · · · · · ·. · · ·. '· ._, · · · 

\ ~ • : ' 1 • • • 

XVIIÚ{: REGULAD.O . deberá contrat_ar:;tos s~rvícios :! qe er-TJp(es.as .debidan:lente autbri'za_das 
pára el "manejó- de-- los · r~'sidüós .. ·p'eligrosos;.l s:e·gún lo ~· ·e·stablece ·'-el . a·rtícuh· 46 del 
Reglamt;lntiJ de ·la Ley G.e~eral para ~~ ·Prevenc;:iÓn·V, G_estión' Integral de: los Residuos. 

XIX. ~: >.Et_REGU~~DO' en' la Óp~r-~dÓfi.:~ÚJhdbh~~i~nto\d~,~~§~s:tabl .. ecimÍento:y: sin menqicabo 
: ·. _-a Jo aquí fijadQ, del;>erá SL!jetarsé·p.:tocjas las· djsp_o~J~iQn.e~':S~ñalada~ en la L~y' 0eneral 

·del· Equilibrio .Ecológico· y· la Protección al Ar'ribiehte:'Y :los ·-:Reglamentos que ·de ·ella se 
·derivan, . así como en .las· Normas· Oficiales Mexi~al]ás y :otros instrumentOS' jurídicos 
~~:li5~~~es a las actividade~:p~~ m_is;mo: ~ .. ! ,~ ·_::·::: ·>::·\;;,:;t:-:i ·, .... . · , /-'}:>-: -'_<.· 

XX. Ei 'irkúmplimiento eje .las: condiC:ionaf1tes fijadas er( \:st(-Licericia. la Ley·'tiériéral del 
EqüiliQF(o.;lcológico _· y· I~'- Prót~cc;ión . a! Ambient~:·Ta'' tey-':(?éfreral par;:l"'la prevención y 
Gestiór{ liitegral de·los Residuos y los Reglamentos que de· ellas se.deriv.~n. así como en 
las Norrñas·· Oficiales M~xicana's y otros instrume,i}tos 'jurídicos·-viger:1tes que sean 
aplicable'$ a' la ,operación y 'funCiO:ñamiento d~l estableéirriien~o-. asf 'c6rJ]o'la presentación 
de quejas én form~ justificada y 'reiterada b la ocur.~f:!n~i.a de · eventos que pongan en 
peligro la vida _ hum~na_ 9 · ~g~~" pci:i~ip~en dañg?. . ?.L in~qió: ari)biente y a los bienes 
particulares o nacióñal~s._.;_ p§.~rá sér._ ~a~d()_~acle> .~: pqr::)arte de la AGENCIA, de j 
conformidad con las disj:>asicibries aplic:'~b! _es . . . . . . .. . . .. . . o/ . 
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O·ASEA·· 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

.Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dersector Hidrocarburos 

Unidad;de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15418/2017 
::.':~:· :.e· Ciudad de México a 21 de Noviemtire-·de 2017 

"2oi 7." Año del Centenario de la Promulgación de la ConstituCión Política de los Estados Un.idos Mexicanos" 

TERCERO.- . Notificar a C. HÉCTOR MARTÍNEZ GARCÍA. en representación 
establecimiento SERVIPLUS GASOUNERO, S.A. DE C.V., el presente acuerdo 
conformidad con el artículo 3 ~- de la Ley Federal de. Procedimiento Administrativo . 

. :. -~ 
·:: .. .. -~· . ": . .. 

· ::: .. ;; .·· ·: .··· 

ATENTAMENTE · 
EL DIRECTOR GENERAL ·. :_ · -.. 
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,_·.: 

BITÁCORA: 09/LUA099.ÚOll17 ; · ·--.: 
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